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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 230 
 

Único: Se adiciona una Sección Segunda Bis denominada “Derecho a la Dignidad”, 
con los artículos 6 Bis y 6 Ter al Capítulo I denominado “De los Derechos”, del Título 
Segundo denominado “De los Derechos y Deberes de la Juventud y del Fomento a 
sus Proyectos”, de la Ley de la Juventud del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 

 
SECCIÓN SEGUNDA BIS 

DERECHO A LA DIGNIDAD 
 

ARTÍCULO 6 Bis.- Las y los jóvenes en el Estado de Campeche, son inviolables en 
su dignidad, por lo que tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y vivienda. 
 
ARTÍCULO 6 Ter.- El Instituto promoverá con las diferentes instancias 
gubernamentales la generación de políticas, programas o acciones que tiendan a 
mejorar las necesidades de la juventud. 

TRANSITORIOS. 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que 
contravenga el presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil 
veintitrés. 
 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana 
Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Daniela Guadalupe Martínez 
Hernández, Diputada Secretaria. Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche 
me ha dirigido el Decreto número 230, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de mayo 
del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. 
ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

 
NÚMERO 231 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 55 y 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de edad mínima para ocupar un cargo público, cuyo tenor literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA PARA OCUPAR UN CARGO PÚBLICO. 
 
Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 55. Para ser diputado se requiere:  

 
I. … 
 
II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 
 
III. a VII. … 
 
Artículo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos. 
   

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus 
Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al 
presente decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de 
Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 
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TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana Idalí 
Sosa Huchín, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Daniela Guadalupe Martínez 
Hernández, Diputada Secretaria. Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, 
mediante el presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de 
Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me 
ha dirigido el Decreto número 231, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de mayo del 
año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA 
SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. 
ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

 
NÚMERO 232 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de 
derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 38 y 
102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
SUSPENSIÓN DE DERECHOS PARA OCUPAR CARGO, EMPLEO O COMISIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO. 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del Apartado A del artículo 102 y se adiciona una fracción 
VII al artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 38. … 
 

I. a IV…. 
 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción 
penal; 
 
VI. Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena esa suspensión, y 
 
VII.- Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
 
… 
 
Artículo 102. 
 
A. …  
 
Para que una persona pueda ser titular de la Fiscalía General de la República se requiere: ser ciudadana 
mexicana por nacimiento, en ejercicio de sus derechos; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 
día de la designación; contar con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura en 
derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenada por la comisión de delito doloso.  
 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

 

B. … 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y demás legislación que sea 
necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así 
como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

 
C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria. Rúbrica. 

 

 

 

 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto 
número 232, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su 
debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA. RÚBRICA. 
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